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CAPACITACIÓN DEL PERSONAL SAR 
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RESUMEN 

 
Paraguay presenta esta nota informativa, con el objeto que la reunión 
conozca las acciones en referencia a dichas Recomendaciones. 

 
 
1. Introducción 
 
1.1 La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) en cumplimiento a las leyes nacionales 
y Tratados Internacionales sigue desarrollando estrategias y acciones conducentes a la capacitación constante 
del personal SAR, sea este de la institución, como de las instituciones con quienes se tienen firmadas Cartas 
de Acuerdo Operacionales en el ámbito SAR. 
 
2. Acciones 

 
2.1 En el periodo 2007-2008 la Dirección Nacional de Aeronautica Civil a traves del Centro de 
Coordinacación de Socorro Aeronáutico, organismo que tiene a su cargo  lo relativo al Servicio SAR para la 
aviación civil dentro de la Región de Búsqueda y Salvamento Asunción (SRR-ASU) y el Instituto Nacional 
de Aeronáutica Civil (INAC) han desarrollado conjuntamente el Plan de Capacitación SAR, según 
disposicioens del Plan Nacional SAR con los siguientes cursos: 
 

a) Recurrente SAR (obligatorio para todo el personal) 
b) Basico SAR (para grado de Auxiliar SAR) 
c) Avanzado SAR (para grado de Oficial SAR) 
d) Curso de Padrones de Búsqueda 
 

2.2 Adicionalmente, para el Grado de Coordinador SAR, se tiene previsto en el presente periodo 
fiscal,el envio de funcionarios para el Curso de Coordinador SAR a la Argentina y el Brasil.  
 
3. Acción sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión considerar la información presentada en esta nota informativa.  
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